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COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 19 de

Octubre de 1889.

(Continuación).

Examinada así bien la cuenta 
del propio servicio también del 
partido de Castrogeriz, correspon
diente al año económico de 1887- 
88, rendida por el Depositario D. 
Antonio Otero; y resultando que á 
los libramientos 8 y 13 no se acom
pañan, según en los mismos se 
expresa, las relaciones de los pre
sos socorridos en los meses de Ju
lio y Agosto, cuyos libramientos, 
así como otros 12 que exceden de 
50 pesetas, carecen del sello móvil 
de 10 céntimos, hallándose la 
cuenta extendida en papel común: 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde que remita dichas relacio
nes, así como 14 sellos móviles de 
10 céntimos para unirlos á los li
bramientos que carecen de este 
requisito, y una póliza de peseta 
para reintegrar la cuenta.

En el expediente de subvención 
concedida al Ayuntamiento de 
Garganchón por acuerdo de la Di
putación de 4 de Junio de 1886 
para la construcción del trozo 2.° 
del camino vecinal que de dicho 
pueblo se dirige al empalme con 
la carretera provincial de Prado- 
luengo á Ibeas; diose cuenta del 
oficio del Alcalde, fechado en 5 
del actual, en que manifiesta que 
habiéndose ejecutado por D. Fran
cisco Urtueta, vecino de Villaga- 
l*jo, cesionario de D. Nicasio Re
nuncio, que lo es de Villayuda, las 
obras de reparación de dicho ca
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mino vecinal, desea el municipio 
que el Director de carreteras pro
vinciales proceda á la recepción 
provisional de las obras y expedi
ción de la certificación de las eje
cutadas á fin de que la Diputación 
haga el abono de la subvención al 
citado contratista Urtueta; y la 
Comisión, considerando que según 
el art. 43 del Reglamento de car
reteras de 10 de Agosto de 1877, es 
de la competencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia acor
dar previo informe del Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas la re
cepción provisional ó apertura al 
tránsito público del camino veci
nal de que se trata, acuerda ma
nifestarlo así al Ayuntamiento y 
ordenarle que remita los docu
mentos siguientes: l.°, certifica
ción del pliego de condiciones con 
sujeción al cual se subastaron las 
obras del trozo 2.° del camino ve
cinal de que se trata: 2.*, certifi
cación del acta de subasta de di
chas obras: 3.°, otra de la adju
dicación definitiva de las obras 
acordada por el Ayuntamiento; 
y 4.°, que el Alcalde manifies
te por separado por qué perso
na facultativa han sido dirigidas 
las obras de dicho trozo 2.° hasta 
su terminación, con cuyos datos, y 
la apertura del trozo al tránsito 
público decretada por el Sr. Go
bernador, podrá la Corporación 
provincial, previa inspección de 
las obras por el Director de carre
teras provinciales é informe del 
mismo, resolver lo que proceda so
bre el abono de la subvención que 
la Diputación tiene concedida.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Manuel 
García y Garcia, vecino de Santi- 

vañez Zarzaguda, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se le ha impuesto 
una multa á la vez que al sacristán 
de la parroquia de aquel pueblo 
por haber quebrantado en el sepe
lio del cadáver de su esposa Doña 
Josefa de Mata, que falleció en 19 
de Agosto de 1888, el orden de en
terramientos establecido: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso.

Dada cuenta de la instancia pre
sentada por D. Segundo Ortega y 
D. Mariano Hinojal, vecinos de 
Arenillas de Riopisuerga, que se 
alzan de unos acuerdos de aquel 
Ayuntamientos por los que se les 
declara responsables de 542 escu
dos como herederos de D. Remigio 
Diez, Alcalde que fué de aquel 
distrito en el año económico de 
1868-69: la Comisión acuerda ha
cer presente á la expresada autori
dad superior de la provincia la ne
cesidad de que se reclame al Al
calde el expediente de responsabi
lidad que ha debido instruir el 
Ayuntamiento con audiencia de 
los reclamantes antes de dictar el 
acuerdo contra el cual reclaman.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido así 
bien á informe de esta Comisión, 
instruido á instancia de D. Fermín 
Calleja, vecino de Arenillas de 
Riopisuerga, reclamando contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito dictado en 21 de Se
tiembre de 1888 en que se desesti
mó la petición de que se le abona
ra la cantidad do 840 pesetas de 
las 1550 que ingresó por cuotas 
del contingente provincial, cor
respondientes al 2.°, 3.° y 4.° tri

mestres del año económico de 1882- 
83: la Comisión acordó desestimar 
el expresado recurso.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Evaristo Ruiz Lló
rente, vecino de Frias, contra un 
acuerdo del Ayuntamientode aquel 
distrito, en que fué desestimada su 
reclamación de quese le abonasen 
2817 pesetas 97 céntimos que dice 
haber anticipado al municipio 
cuando fuéDepositario interino en 
el año de 1880: la Comisión acuer
da significar al Sr. Gobernador la 
conveniencia de que se reclame 
copia certificada del acuerdo ape
lado y que después de obtenido 
este documento se oiga á la Sec
ción de cuentas sobre este asunto 
por estar relacionado con la que 
formó un delegado de dicha auto
ridad superior de la provincia.

Así bien se acordó en el expe
diente incoado por D. Pantaleon 
de Grado Muñoz, vecino de Are
nillas de Riopisuerga, pidiendo la 
nulidad de un repartimiento veci
nal verificado en aquel distrito, 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se reclame co
pia certificada de dicho reparti
miento y que el Alcalde informe en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 140 de la ley municipal so
bre la última instancia presentada 
por el interesado, que deberá re
mitírsele al efecto.

En el expediente de reclama
ciones hechas contra el presupues
to municipal de Villagonzalo Pe
dernales correspondiente al pre
sente año económico por D. Ro- 
bustianoCascajares y otros vecinos 
de aquel pueblo, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
autorizar la ejecución del prestí- 



puesto y desestimar la alzada in
terpuesta contra el mismo.

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por el Secretario del Con
sejo provincial de Agricultura de 
los gastos hechos en dicha depen
dencia con cargo á la consignación 
para libros y suscriciones desde 
el dia 25 de Junio de este año has
ta el dia 30 del propio mes, impor
tante 150 pesetas y que se pague 
con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de 1888-89.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador, fechada en 17 
del actual, recibida en el dia de 
ayer, remitiendo el escrito que el 
Ayuntamiento de Villadiego eleva 
á la Excma. Audiencia de este ter
ritorio alzándose del fallo de esta 
Corporación dictado en el dia 2 del 
actual, en que se declaró incluido 
á D. Celso Rico de la Iglesia en 
las listas electorales para Conce
jales de aquel distrito, revocando 
el acuerdo de la corporación mu
nicipal en que se desestimó aque
lla pretensión, formulada por D. 
GuillermoRico, padre del D. Celso, 
á cuyo recurso se acompaña una 
certificación expedida por el Se
cretario de aquel Ayuntamiento en 
15del corriente: laComision acuer
da que se remita desde luego am
bos documentos al limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia á los efec
tos que procedan, acompañando á 
ellos los que forman el expediente 
de su razón y la copia certificada 
del acuerdo apelado.

Dada cuenta de la apelación in
terpuesta por D. Tomás Marroquin 
Barrasa, vecino y elector de Va
llarla de Bureba, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
en que ha sido desestimada la pe
tición que dirigió al mismo de que 
se excluyese de las listas electora
les para Concejales de aquel dis
trito municipal á D. Domingo Fer
nandez González por no haber 
figurado como vecino en los dos 
años anteriores á la formación de 
dichas listas, y á D. Román More
no Martínez por ser menor de 25 
años, y de que se incluyese en ellas 
á.D. Apolinar Montejo Hermosilla; 
asi como del que ha entablado este 
último sugeto contra el acuerdo en 
que ha sido desestimada la inclu
sión que solicitó de su propia per
sona en instancia suscrita por él 
en 15 de Setiembre, y la exclusión, 
que pretendía en la propia instan
cia, de Ramón Moreno Martínez 
bajo el mismo concepto en que la 
pabia pedido el otro reclamante D. 

Tomás Marroquin deque el Román 
no había cumplido 25 años de 
edad: la Comisión acuerda revocar 
la resolución apelada del Ayunta
miento en lo relativoá D. Domingo 
Fernandez González y á D. Román 
Moreno Martínez y declarar en su 
consecuencia excluidos á ambos de 
las listas electorales, y confirmarla 
en cuanto por ella se ha desesti
mado la inclusión de Apolinar 
Montejo Hermosilla.

Examinado el expediente de re
clamaciones de inclusión y exclu
sión de las listas electorales para 
Concejales del distrito municipal 
de Villamedianilla, del que resulta 
que D. Mariano Alvarez de los Mo
zos acudió al Ayuntamiento en ins
tancia de 19 de Setiembre último 
solicitando la inclusión en las ex
presadas listas de Celedonio Min
guez Miguel y de Francisco de los 
Mozos Mozos por no hallarse com- 
prendidosen las incapacidades se
ñaladas por el art. 2.° de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870 
y porque, si bien figuraban como 
domiciliados en el padrón última
mente formado, el reclamante so
licitó que se los incluyera como 
vecinos, que era en el concepto que 
á su juicio les correspondía, y que 
desestimada dicha pretensión por 
acuerdo de l.° de Julio apeló del 
fallo para ante esta Comisión, sin 
que sepa la resolución de la mis
ma; que en el propio escrito de al
zada apela asi bien el D. Mariano 
Alvarez del fallo en que ha sido 
desestimada por el Ayuntamiento 
su pretensión de que se excluyese 
de las mismas listas á D. Anselmo 
Alvarez Alvarez, bajo el fundamen
to de haber perdido su derecho de 
ser elector por hallarse empadro
nado en Cordovilla la Real, distri
to al que corresponde el pueblo 
de San Salvador del Moral, donde 
dice que el Anselmo tiene residen
cia fija con toda su familia y casa 
abierta Iracemas de un año, asi 
como á Felipe Martínez por ser 
vecino de Revilla Vallegera, donde 
dice hallarseempadronado y tener 
residencia fija con casa abierta, 
habiendo ejercido el cargo de Fis
cal municipal hasta l.° de Agosto 
último, cuyas circunstancias, asi 
como las que quedan expresadas 
respecto do D. Anselmo Alvarez, 
dice haberlas justificado por certi
ficaciones fehacientes que presentó 
adjuntas á las reclamaciones que 
había formado oportunamentepara 
que se excluyese á ambos sugetos 
del padrón de vecinos, cuya pre

tensión, añade, fué desestimada 
por el Ayuntamiento, sin que sepa 
el recurrente la resolución que se 
haya dictado sobre la apelación 
que interpuso contra dicho fallo 
desestimatorio, terminando el es
crito en que formula el recurso 
por pedir también la eliminación 
de Pedro Escribano y por reclamar 
del Ayuntamiento certificación de 
la lista de electores formada por 
dicha corporación, asi como de las 
personas inscritas en el padrón de 
habitantes como vecinos, cuyas 
pretensiones fueron todas desesti
madas por el Ayuntamiento en se
sión de 24 de Setiembre, á saber: 
la inclusión solicitada de D. Fran
cisco de los Mozos y D. Celedonio 
Minguez porque no figuran en nin
gún padrón del pueblo, el primero 
desde hace 12 años y el segundo 
desde el año de 1870, encontrán
dose hasta el día en que se dictó 
dicho fallo el uno en Revilla Va
llegera y el otro en Vallegera des
empeñando el cargo de Secretarios 
en propiedad de los respectivos 
Ayuntamientos, teniendo adquiri
dos ambos todos sus derechos en 
los pueblos indicados y trasladado 
á la sección de Revilla Vallegera 
el derecho electoral para Diputa
dos á Cortes, y que en la propia 
sección acordó por unanimidad 
desestimar la petición de que se 
excluyese de las listas á D. Ansel
mo Alvarez Alvarez y á D. Pedro 
Escribano Manrique por venir figu
rando en ellas en años anteriores, 
así como en el padrón de vecinos 
de aquella localidad, teniendo en 
ella ambos casa abierta y el An
selmo voto para Diputados á Cor
tes, y desestimó asi bien en sesión 
del propio dia la pretensión de que 
se excluyese de las listas á Felipe 
Martínez por conceptuar el Ayun
tamiento que reune todos los re
quisitos legales para figurar en 
ellas, contra cuyos fallos ha apela
do el expresado D. Mariano Alvarez 
de los Mozos en tiempo y forma: 
la Comisión, considerando que por 
acuerdo de la misma de 14 de Se
tiembre último se desestimaron 
como extemporáneas las pretensio
nes formuladas por D. Celedonio 
Minguez y D. Francisco de los Mo
zos de que se les incluyera en el 
padrón de vecinos con este carác
ter y que sin esta circunstancia no 
pueden ser electores: considerando 
además que respecto de las otras 
reclamaciones no ha presentado 
el D. Mariano Alvarez de los Mo
zos, ni al acudir al Ayuntamiento 

ni al interponer recurso contra el 
fallo de aquella corporación, docu
mento alguno que demuestre la 
procedencia de sus reclamaciones; 
y considerando, por último, que 
habiéndose formulado la apelación 
dentro de la primera quincena de 
Octubre, no puede menos de re
solverse por mas que no hayan lle
gado hasta el dia de hoy los do
cumentos que se tenia reclama
dos., acuerda desestimar el re
curso en todas sus partes y que 
se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la informa
ción que ha instruido ante el Juez 
municipal á fin de justificar que 
el Ayuntamiento ha faltado á las 
prescripciones legales vigentes al 
poner al público fuera del plazo 
establecido en ellas el padrón que 
ha precedido á la formación de las 
listas electorales á los efectos que 
dicha Autoridad considere proce
dentes en uso de sus atribuciones 
legales.

Así bien acuerda la Comisión no 
haber lugar á dictar resolución 
alguna sobre las reclamaciones de 
exclusión formuladas ante el Ayun
tamiento por Demetrio Palacios y 
Gerardo Faulin Ugarte, que el Al
calde ha remitido, en razón á que 
no consta que hayan entablado re
curso alguno contra los acuerdos 
del Ayuntamiento en que han sido 
desestimadas.

Se acordó devolver al Alcalde 
deRubena la cuenta municipal del 
distrito expresado correspondiente 
al año económico de 1887-88 con 
el fin de que sea sometida de nue
vo á la censura del Ayuntamiento 
y requiera á los cuentadantes para 
que unan á ella las cuentas de pa
go de gastos carcelarios del parti
do, remitiéndola, verificado que 
sea, á la Contaduría para lo que 
cía88? 6 656(I aoiooibariu(, BiieDpt

Se acordó dar traslado á los 
cuentadantes respectivos de los 
defectos observados en las cuentas 
municipales de Castil de Lences y 
Vallarla de Bureba, ambas corres
pondientes al año económico de 
1887-88.

Se acordó proponer al Sr. Gober
nador la aprobación de las cuen
tas municipales siguientes:

Santa Cruz de Juárrosy Came- 
no 1887-88, Vilviestre del Pinar
1885-86,  Sotillo de la Rivera y Ne
breda 1887-88, Ciadoncha 1886-87.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 19 de Octubre de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



Extracto de su sesión del día 22 de 
Octubre de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
losSres. Morena, Rilova, Muñoz, y 
Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior del 19 del actual y que
dó aprobada.

Diose cuenta del oficio, fechado 
en este dia, de D. Lucas Escudero, 
contratista de las obras de repara
ción de la cubierta del Palacio 
provincial , en que manifestaba 
que estando próximo á terminarse 
el entarimado del piso del desvan 
en las crugías del N. y O., y fal
tando tan solo entablar la escua
dra que forman las del S. y E., 
proponía lo conveniente que seria 
sustituir en la referida escuadra 
la tabla ordinaria, que es la con
signada en el presupuesto, por 
otra mas estrecha cepillada y ma
chiembrada, tanto porque aquella 
parte de piso es de la que se hace 
mas servicio por el paso á los des
vanes, como porque el entarimado 
resultaría indudablemente con me
jores condiciones de solidez, sien
do la diferencia de precio la de 25 
céntimos de peseta en cada metro 
cuadrado para 144 metros superfi
ciales á que se refiere esta sustitu
ción, é importando en su virtud el 
aumento tan solo 36 pesetas; y la 
Comisión acuerda autorizar dicha 
sustitución.

Diose lectura del oficio del Go
bierno civil remitiendo una copia 
que ha recibido del Alcalde de 
Lerma del acta levantada por la 
Junta municipal de aquel distrito 
con fecha l.° de Setiembre com
prometiéndose á abonar en su dia 
el total importe de los terrenos que 
sea necesario expropiar dentro de 
aquella jurisdicción para la cons
trucción de la via ferrea de Aranda 
á Burgos, y la Comisión acordó 
quedar enterada, y que se una al 
expediente de su razón para dar 
cuenta á la Diputación en su próc- 
sima reunión ordinaria.

Examinado el expediente de exá- 
men de la cuenta de gastos carce
larios del partido judicial de Roa 
correspondiente al año económico 
de 1887-88, la Comisión acuerda 
recordar el servicio que se ordenó 
al Alcalde en 28 de Mayo último, 
apercibiéndole con una multa para 
el caso de que no cumplimente en 
un término breve la resolución ex
presada.

En el expediente de exámen de 
la cuenta de gastos carcelarios de 

Aranda correspondiente al año eco
nómico de 1887-88: resultando que 
en virtud de acuerdo de 7 de Junio 
último se remitió al Alcalde de 
aquella villa relación de los libra
mientos que carecen de recibí de 
los interesados en la cuenta expre
sada, á fin de que se ordenase al 
Depositario D. Victoriano Ponce de 
León que subsanara dicho defecto 
y remitiera los sellos móviles de 
que carecían varios libramientos; 
y como á pesar del tiempo tras
currido no se haya cumplido dicha 
resolución: la Comisión acordó re
cordar al Alcalde que cumpla el 
servicio que se le ordenó en 7 de 
Junio último en el preciso término 
de 15 dias, apercibiéndole que de 
no hacerlo se aprobará la cuenta 
desechando de la data las cantida
des no justificadas.

Así bien acuerda la Comisión 
que se recuerde al Alcalde de la 
propia villa de Aranda la resolu
ción que se dictó por esta Superio
ridad en 7 de Junio último de re
clamarle varios justificantes de 
partidas satisfechas en la cuenta 
de gastos carcelarios de aquel par
tido judicial correspondiente al 
año económico de 1886-87.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Lerma 
correspondiente al año económico 
de 1888-89, la Comisión acuerda 
que se devuelva dicha cuenta á la 
expresada autoridad local para que 
disponga se cite á nueva reunión 
déla citada Junta de representan
tes , dirigiendo comunicación á 
cada uno de los Alcaldes para que 
reuniendo á los Ayuntamientos de 
su respectiva presidencia verifi
quen estos el nombramiento de 
representante que asista á la Junta 
en el dia que se señale, y que si 
no compareciesen á pesar de la 
citación hecha en esta forma lo 
participe sin pérdida de momento 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que como superior je
rárquico les obligue á cumplir di
cho deber.

En el expediente sobre subven
ción concedida al Ayuntamiento 
de Guzman para la construcción 
de un camino vecinal que par
tiendo de aquel pueblo se dirija 
al empalme con la carretera pro
vincial de Roa á Encinas, diose 
cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales remitien
do la liquidación general de las 
obras , importante 56.581 pese
tas 17 céntimos, de las cuales se 
han satisfecho al contratista du

rante la ejecución de las obras 
55.888*50, quedando para la últi
ma certificación 692*67; y consi
derando que la obra de que se 
trata es municipal, y que por tanto 
al Ayuntamiento de aquel pueblo 
corresponde aprobarla liquidación 
mencionada: la Comisión acuerda 
que se remita á aquella corpora
ción con el traslado del oficio del 
Director de que queda hecha refe
rencia, á los efectos mencionados.

En el expediente sobre contra
tación de las obras de la sección 
2.a del nuevo edificio destinado á 
la Beneficencia provincial: resul
tando que el contratista D. Felix 
Landia Davalillo, adjudicatario de 
las obras en virtud de la doble su
basta celebrada en Burgos y en 
Madrid el dia 20 de Agosto último, 
ha presentado en el dia de ayer 
una copia de la escritura otorgada 
por el mismo en el dia 9 del cor
riente ante el Notario de esta Ciu
dad D. Fernando Monterrubio en 
que dicho contratista ha formali
zado su compromiso, en cuya es
critura se inserta íntegro el talón 
que justifica haber consignado en 
la Caja de la provincia 80 billetes 
hipotecarios de la Isla de Cuba, 
cuyo valor nominal asciende á 
40.000 pesetas, como depósito de
finitivo de la expresada contrata: 
la Comisión , considerando sufi
ciente dicho depósito toda vez que 
cotizándose dichos billetes al pre
cio de 106 por 100 de su valor no
minal excede en mucho el efectivo 
de los mismos de la cantidad de 
38.650 pesetas, que es el 10 por 
100 del precio del remate, acuerda 
quedar enterada , ordenando al 
Arquitecto provincial que proceda 
inmediatamente al replanteo de las 
obras de dicha sección, y que se 
pase á la Contaduría de fondos 
provinciales certificado del resul
tado de la subasta para que obre 
en aquella dependencia á los efec
tos oportunos.

En el expediente de subasta ve
rificada en 7 de Setiembre último 
para la adquisición de los géneros 
y materiales necesarios para los 
acogidos y talleres del Hospicio 
provincial en el presente año eco
nómico de 1889-90, diose cuenta 
del oficio del Sr. Diputado Inspec
tor Director interino de dicho asilo 
benéfico, fechado en 15 del actual, 
participando que D. José P. Dor- 
ronsoro, vecino y del Comercio de 
esta Ciudad ha entregado en aquel 
establecimiento los géneros que se 
comprometió á suministrar en dicha 

subasta; y la Comisión acuerda que 
se le abone la cantidad de 5298 
pesetas 70 céntimos á que asciende 
el importe de los mismos, y que se 
le devuelva el depósito que consti
tuyó en garantía de su compromiso.

Examinada la cuenta de gastos 
originados en la cárcel correccio
nal de Audiencia de Lerma du
rante el año económico de 1888- 
89, rendida por el Alcalde D. Vic
toriano Martínez Palomero, cuyo 
cargo asciende á 6000 pesetas, y 
la data á 5882'42, quedando por 
consiguiente un saldo en favor de 
la Diputación de 117'58 pesetas, y 
hallándose justificada en todas sus 
partes: la Comisión acuerda apro
barla, ordenando al Ayuntamiento 
que en un breve plazo haga afec
tivo en las Cajas provinciales el 
mencionado saldo de 117 pesetas 
58 céntimos.

Examinado nuevamente el expe
diente, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe de esta Comi
sión, formado por un delegado de 
su autoridad sobre inspección de 
la administración municipal de 
Pedresa de Duero, la Comisión 
acordó informar al Sr. Goberna
dor que el Alcalde D. Fermín Cris
tóbal se ha hecho acreedor por su 
desobediencia, convertida en siste
ma, al pago de la multa impuesta y 
á Ja suspensión por las repetidas 
faltas y aburos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones y que 
procede suspender así bien á 
los concejales por la negligen
cia con que han consentido sin 
formular reclamación alguna di
chos abusos del Alcalde y los 
desórdenes de la administración 
municipal que estaban obligados 
á corregir, exceptuando á los 
concejales D. Patricio Andrés y 
D. Agapito Páramo por haberse 
quejado dos veces al Sr. Goberna
dor civil de la provincia de dichos 
abusos y desórdenes, y porque 
además no citándoseles á las sesio
nes del Ayuntamiento no podian 
acudir á ellas para contribuir á 
evitar los males de que queda he
cha referencia.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, promovido por el 
Alcalde de Fresno de Riotiron en 
solicitud de que se requiera de in
hibición al Juzgado de instrucción 
deBelorado en las causas crimina
les que está siguiendo contra va
rios vecinos de aquella localidad á 
virtud de denuncia por roturacio
nes arbitrarias en terrenos perte



necientes á aquel municipio, se 
acordó por mayoría que procede 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe entablarse 
competencia al Juzgado de ins
trucción de Belorado para que de
sista del conocimiento de dicho 
asunto.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
siguientes:

Villalvilla de Gumiel 1885-86, 
ordenando al Alcalde actual dis
ponga lo conveniente para que el 
Depositario ingrese al fondo mu
nicipal las 50 pesetas 99 céntimos 
que resultan de existencia, si es 
que ya no lo hubiese hecho. Baha- 
bon de Esgueva y Espinosa del 
Camino 1887-88. Cueva de Juarros
1886- 87. Sargentes de la Lora
1887- 88.

Para que sean subsanados va
rios defectos y se cumplan algu
nos servicios respecto de las cuen
tas municipales de los distritos de 
San Pedro Samuel, Santa Maria 
Tajadura, Susinos y Madrigal del 
Monte, correspondientes todas al 
año económico de 1887-88, y Villa- 
mayor de los Montes 1884-85: la 
Comisión acuerda que se ponga 
dichos defectos en conocimiento 
de los sugetos que rindieron las 
cuentas.

Para proponer alSr. Gobernador 
civil de esta provincia la resolu
ción que proceda respecto de la 
cuenta municipal del distrito de 
Vadocondes correspondiente al 
año económico de 1873-74: la Co
misión acuerda que se reclamen 
al Depositario D. Inocencio Leal 
documentos legales que acrediten 
la inversión de las 164 pesetas da
tadas de mas de lo satisfecho por 
cuotas del contingente provincial, 
previniéndole que de no hacerlo 
así dentro del plazo de 15 dias se 
deducirá dicha suma de la data.

Se acordó oficiar al Alcalde de 
Barbadillodel Mercado, previnién
dole que en el plazo de ocho dias 
remita la cuenta municipal de di
cho distrito correspondiente al 
ejercicio de 1886-87, y prevenga 
á los cuentadantes que de no cum
plir en el plazo de 15 dias lo que 
sobre el particular se les tiene or
denado se adoptarán contra ellos 
las medidas que proceda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la 
noche.

Burgos 22 de Octubre de 1889. 
—El Vicepresidente, Andrés Aldea, 
í=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 25 de

Octubre de 1889.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea, y asistencia 
de los Sres. Rilova, Morena, Mu
ñoz, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior de 22 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector de la Acade
mia provincial de Dibujo del Con
sulado participando que D. Eleu- 
terio Reoyo, conserge que ha sido 
de dicho Academia por espacio de 
45 años, ha renunciado á dicho 
cargo por hallarse completamente 
inutilizado para servirle, y que por 
la extraordinaria urgencia del caso 
ha nombrado con el carácter de 
interino al conserge de la Biblio
teca provincial, puesto que vivien
do en el mismo edificio puede 
cumplir perfectamente este servi
cio; y la Comisión acordó quedar 
enterada, y que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

En vista del oficio del Sr. Presi
dente del Consejo provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio 
en que manifiesta la conveniencia 
de que se le indique el local á don
de ha de verificarse la traslación 
de varios efectos, procedentes de 
los exposiciones anuales de gana
dos, que ocupan un pequeño local 
del Colegio de sordo-mudos que 
esta Comisión ha dispuesto que se 
desaloje, se acordó que el Sr. Di
putado Inspector de dicho Colegio 
informe acerca de si existe en el 
edificio de San Agustín algún de
partamento á donde puedan tras
ladarse los efectos mencionados.

Dada cuenta de la instancia de 
Juan Tamayo Covarrubias y de su 
esposa Dominica Portugal, vecinos 
de Contreras, pidiendo que seles 
entregue un niño ó niña expósitos 
de 4 ó 5 años de edad si es posible, 
para consuelo de sus dias por ha
llarse solo el matrimonio, así como 
del informe del Sr. Director inte
rino de aquel asilo en que mani
fiesta no existir en el mismo ac
tualmente ningún niño expósitos 
de dicha edad: la Comisión acuer
da hacer presente al interesado 
que por ahora no puede accederse 
á la pretensión expresada.

Diose lectura de otra instancia 
de D. Frailan Ochoa y Campo, ve
cino del pueblo de Echagüen,per
teneciente al distrito municipal de 
Cigoitia, provincia de Alava, pi

diendo que se admita en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital á una hija suya sordo
muda llamada Maria Ochoa Martí
nez y Sabarte, de 15 años de edad, 
como alumna, acompañando la fe 
de bautismo en que se acredita 
que nació en 3 de Abril de 1874 y 
una certificación facultativa en que 
se hace constar que ha sido vacu
nada y que es de buena constitu
ción; y la Comisión acuerda admi
tirla en concepto de pensionista 
interna.

La Comisión acuerda conferir á 
D. Eustasio Olanda comisión de 
apremio por débitos del contingen
te provincial contra los Ayunta
mientos de Quintanilla Somuñó, 
Cayuela y Villavieja.

Diose lectura de! oficio del Al
calde de Valle de Tobalina remi
tiendo lá instancia que dirige á 
á esta Comisión en solicitud de 
que se alce la comisión de apremio 
dirigida contra el Ayuntamiento 
de su presidencia por sus descu
biertos del contingente provincial; 
y la Comisión acuerda levantar di
cho apremio por 15 diás.

Dada cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando otra del Alcalde del Valle 
de Mena en que expresa la duda 
de si el acuerdo de esta Comisión 
referente á D. Francisco Gil Cas- 
tresana, D. Felipe Villa Muga, D. 
Lorenzo Gutiérrez Sainz, D. José 
Pardo Cano y D. Domingo Romilio 
Cano, fué el de exclusión de los 
mismos de las listas electorales 
para Concejales de aquel distrito, 
haciendo al propio tiempo presen
te la necesidad de aclarar si el 
acuerdo que se le ha comunicado 
respecto de José Villa Ruiz, del 
pueblo de Berrandulez, se refiere 
al vecino de dicho pueblo José Ve
la Ruiz: la Comisión acuerda con
testar que por acuerdo déla mis
ma han quedado excluidos de las 
listas electorales los cinco sugetos 
mencionados D. Francisco Gil Cas- 
tresana, D. Felipe Villa Muga, D. 
Lorenzo Gutiérrez Sainz, D. José 
Pardo Cano y D. Domingo Romilio 
Cano, en razón á haberse justifi
cado que figuran en el padrón no 
como vecinos, sinó como domici
liados, y que el acuerdo que se le 
ha comunicado acerca de José Vi
lla Ruiz se refiere á José Vela 
Ruiz, vecino de Berrandulez.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente sobre ad
quisición de sulfato de cobre para 

combatir las enfermedades de la 
vid.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to Barciña de los Montes pidien
do perdón de la contribución ter
ritorial para el pueblo de Aldea 
del Portillo, perteneciente á aquel 
distrito municipal, por pérdidas de 
cosecha ocurridas con motivo del 
pedrisco que descargó en aquellos 
campos el dia 18 de Junio último; 
y resultando que se halla debida
mente justificada dicha calamidad, 
la Comisión acuerda otorgar el 
perdón de 383 pesetas 48 céntimos 
y que se remita á la Delegación 
de Hacienda certificación de este 
acuerdo.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento de Itero del Castillo pi
diendo perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
ocurridas con motivo del fuerte 
pedrisco que descargó en aquellos 
campos el dia 16 de Julio de 1887; 
y resultando debidamente justifi
cada dicha calamidad: la Comisión 
acuerda otorgar el perdón de 985 
pesetas 97 céntimos, y que se re
mita á la Administración de Ha
cienda la certificación correspon
diente de este acuerdo.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en el mes de Setiembre últi
mo los artículos de suministro, y 
que han de servir de abono para 
los que se faciliten en el presente
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Examinado el expediente ins

truido á instancia del Ayuntamien
to de Villasidro solicitando per- 
don de la contribución territorial 
por haber perdido sus cosechas á 
consecuencia del fuerte pedrisco 
que descargó en aquellos campos 
el dia 18 de Junio último; y resul
tando que se halla debidamente 
justificada dicha calamidad: la Co
misión acuerda otorgar el perdón 
de 738 pesetas 54 céntimos, y que 
se remita á la Administración de 
Hacienda pública certificación de 
este acuerdo.

Examinadas las cuentas de gas
tos cercelarios del partido judicial 
de Sedaño correspondientes á los 
años económicos de 1871-72, 1872- 
73, 1874-75 á 1877-78, la Comisión 
acuerda que se devuelvan al Al
calde para que las forme con arre
glo á la ley.

(Continuará).
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